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Da Corterevesa
AMLO;tira primera
parte del Plan B

El pleno de la Corte declaró in-
constitucionallaprimerapartedel
PlanB electoral.Conunamayoría
denuevevotos a favory dos en
contra,determinóqueexistieron
viciosenelprocesolegislativode
lasreformasalasleyesgenerales
deComunicación Social Res-

ponsabilidadesAdministrativas,
impugnadas por la oposición.El
secretariodeGobernación,Adán
AugustoLópez,criticóladecisión
delaSCUNy advirtióque"nohay
deotra:plan C en las urnas".La
Corteya notificóalCongreso de
laresolución.—PedroHiriart/PÁG.28

 
Plantón contra la Corte. Simpatizantes de Morena llevan cerca de 15días.
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Reves de 9 a aAMLO
en la Corte: rechazado
el plan B electoral

Quitatope en publicidada estados y municipiosy frenalapromoción de funcionarios
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Los ministros señalan
que no hubo suficiente
deliberación ni se
justificó la urgencia

PEDRO HIRIART

phiriarteEelfinanciero.com.m»

ElplenodelaSupremaCortedeJus-
ticiadelaNación (SCJN) rechazóla
validezdelaprimerapartedelplan
Belectoral.Ladecisiónsetomócon
unamayoríadenuevevotosafavor
y dos encontra.

Con esto,elplenodelmáximo
tribunal desechólos cambioshe-
chos a la Ley General de Comu-
nicación Social (LGCS) y a la Ley
GeneraldeResponsabilidadesAd-

ministrativas (LGRA) endiciembre
pasadoal declararqueexistieron
vicios enelprocesolegislativo.

Al respecto,elministroLuisMa-
ría Aguilarsostuvoque“nosellevó
acaboun auténticoprocedimiento
legislativodeordenconstitucional.
El conjuntodeviciosy yerros en la
funciónlegislativasondetalmagni-
tudqueacarreancomoconsecuen-
cialoquellamaríauna perversión
delasreglasdemocráticas”.

Una de estas violaciones fue
señaladapor elministro Alberto
PérezDayán, quienexpuso quela
iniciativaquesepublicóenlaGaceta
Parlamentarianofuelamismaque
sediscutióyaprobódespués,yaque
lehicieroncambiospocashorasan-
tesdequefuerapresentada.

Además,expusoquelamayoría
parlamentariaenlaCámaradeDi-
putadosvotóqueesteeraun asunto
deurgentey obviaresolución,esto
sinhaberjustificadoelmotivoporel
queseomitiríanlostrámitesparla-
mentariosenladiscusiónporlaque
sereformaronlaLGCS y laLGRA.

“(Un trámite de urgencia) no es
un permiso para aprobar leyes a
tientas.Por ello,quedaabsoluta-
menteclaro quedispensar eltrá-
mite de una iniciativa de ley,por
importanteourgentequesea,nosu-
ponequesedebanaprobarnormas
sindar aconocersucontenidoalos
legisladores”,reclamóelministro.

Por su parte, la ministra pre-
sidenta de la Corte, Norma Piña,
anunció quevotaría a favor de la

propuestadedeclararla invalidez
deestoscambiosdespuésdequese
vioafectadoelprocesoparlamenta-
rio,yaquenotodosloslegisladores
contabancontodala información
antesdelavotación.

“Nuestropaísesunademocracia
constitucional.Uno de sus princi-
piosfundamentalesesquelasdeci-
sionesdebensertomadasmediante
procedimientosdemocráticosde
tipodeliberativo.Estoimplicaque
lasdecisionesdebenadoptarseme-
diantelaregladelamayoríaunavez
queseha deliberadolosuficientea
partirdelainformaciónrelevante”,
sostuvo.

Por suparte,laministra Marga-
ritaRíos Farjatseñalóqueeldeber
de la Suprema Corte es servir a la

sociedadhaciendocumplirlaCons-
titución.

“Sus integrantes procuramos
hacerlo,dentro delmarco que la
propia Constitución nos impone,
conforme a nuestro leal saber y
entender, y con alto espíritu de
servicio.Me parecequeahí radica
nosóloelequilibriodelospoderes
de la Unión, sino también nuestra
serenidadfrentea infundios y ru-
mores”,expuso.

Porotrolado,laministraLoretta
Ortiz Ahlf admitióqueexistieron
violacionesen elprocesolegislati-
vo delplanB electoral,aunquelas

desestimó.
“Sibienobservoqueexistieron

irregularidadesen elprocesole-
gislativo,como las referentesa la
publicacióndelordendeldíaenla
GacetaParlamentariasinladebida
anticipación,y laausenciademoti-
vaciónrespectoaltrámiteurgente
(...) estas no tienen un potencial
invalidante”,aseveró.

Porsuparte,laministraYasmín
Esquiveltambiénsepronuncióen
contradelproyecto,alseñalarque
laJuntadeCoordinaciónPolítica
(Jucopo)en laCámara deDiputados
habíaacordadodarletratamiento
prioritario a la iniciativa.

Con esta decisión de la Corte,
no existirá un tope al presupues-
toquelos estadosy municipios le
puedendestinarapublicidad,y los
servidorespúblicosnopodrán ha-
cercampañaduranteloscomicios
enelEstadodeMéxicoy Coahuila
esteaño ni durantelas elecciones
de 2024.
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Decisión. Sesión del pleno de la Suprema Corte de Justiciade la Nación, ayer.

Los motivos

 

Motivos por los que se
declaró la invalidez:

e Lainiciativaque se discutió
fue diferentea lapublicada en
laGaceta Parlamentaria.

* No se dio tiempo a las banca-
das minoritariasde laCámara
de Diputados para que leyeran
la iniciativa.

e No sejustificó que se lede-
nominara un asunto de urgente
y obvia resolución.

¿Qué se modificaba en
cada ley?

e La|GCS establecíaque
estados y municipios tenían
un tope de 0.1%para gastar en
comunicación.

e La|GRA abría lapuerta para
que funcionarios realizaranac-
tos proselitistasen campañas.

 

FUENTE: EL FINANCIERO
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Trabajar
y Ser
mamá
LA GN LAS INCENTIVA
A MANTENER SIEMPRE
LOS LAZOS FAMILIARES

POR FERNANDA GARCÍA

El Día de las Madres en Mé-
xico es celebrado de manera
especial, pero las mujeres que
prestan sus servicios a laGuar-
dia Nacional, la mayoría de las
ocasiones, tienen que pasar el
10 de Mayo laborando y cum-
pliendo con sus obligaciones.

En entrevista con El Heraldo
de México, las guardias Kari-
me Herreray Marisol Alvarado,
quienes tienen dos y tres años
laborando en laGuardia Nacio-
nal,coinciden en la gran satis-
facción que les produce servir
a México en esta institución y,
al mismo tiempo,ser madres.

La guardia Herrera es mamá
deSaúl,denueve años,y afirma
que durante los dos años que

laborando, sólo ha podido
convivir con su familia en una
ocasión en elDía de las Madres.

lleva

“Cuando me dan la oportu-
nidad y no estoy en servicio,
por supuesto, voy a visitar a mi
mamá y paso eldía con mi hijo;
aquíadentronos dan laoportu-
nidad deteneresa convivencia
familiar, ya que para la insti-
tución es importante generar
estos lazos”,aseguró.

Sin embargo, recalca que
esta labor no es del todo fácil,
ya queeltiempodeconvivencia
con sus seres queridos es muy
limitado.

Por su parte,Marisol Alva-
rado, originaria de Guerrero,
es madre soltera de dos niñas,
Kimberly y Saide, afirma que

sus hijas están muy orgullo -
sas del trabajo que hace en la
Guardia Nacional y siempre la
motivan para seguir creciendo
laboralmente.

“Lodifícil de trabajaraquí es
eltiempo,porque tepierdes de
cosas importantes como logros
escolares o queno puedes estar
en fechas importantes”,comen-

“
 

 

 19,500    

 

MUJERES
LABORAN EN
LA GUARDIA
NACIONAL.
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1.500
APROXIMA-
DAMENTE SON
MADRES EN
LA GN.

 

 

APOYOS
INTERNOS

  
  

(1 Las mujereslaboran
en todos los niveles y
puestos de la Guardia
Nacional(GN).

O: Ellasson pieza
importante en
áreas como el de la
inteligencia.

O: Elapoyofamiliar
es fundamental
paracumplirconsus
obligaciones.

 

FOTO: ANTONIO “a
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* LABOR. Además de cumplircon sus obligaciones,son orgullosas madres mexicanas.
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llusionados
con cruzar
el jueves T
TAPACHULA. Chiapasy las
ciudadescercanasa la frontera
entreMéxico y EstadosUnidos
estánpresenciandoun flujo
constantede cientosde mi-
grantesprovenientesde diver-
sos países.Estoshombres,mu-
jeresy familiasenterastienen
la esperanzade cruzaruna vez
que expireel Título42 el próxi-
mo juevesIl de mayo. Pág. 4
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Milessaturanlasfronteras
deMéxicoparaentraraEU

LILIANA TORRESO /El Heraldo de Juárez y
JUAN MIGUEL HERNÁNDEZ /El Sol de Tijuana

 

Más de73 mil migrantesesperanen CiudadJuárez,Tijuana,
Matamorosy Tapachulael fin delTítulo42 previstoparael Il de
mayo,mientrasTexasdespliegahelicópterospara frenarlos

IUDAD JUAREZ.Lasciudades
fronterizas del norte y sur de
México estánsaturadasdemi-

grantesque esperanel jueves
—fecha prevista para que Es-

tadosUnidos cese las expulsiones de mi-
grantesbajo el Título 42— para cruzar la
fronteray solicitarasilo en ese país, sin
embargo,el gobiernoestadounidenserei-
teraque la fronterasigue cerradaa la in-
migraciónilegaly redoblóla vigilancia.

Estimacionesdeautoridadesy organi-
zacionesde la sociedadcivil indican que
hay al menos 73 mil extranjerosen las
ciudadesde Juárez,Tijuana yMatamoros

enelnorte,y Tapachulaenel sur,refugia-
dos en alberguesy campamentosimpro-
visados, mientras que miles más esperan
en otrascomoSan Luis Río Colorado,Pie-
dras Negras o Mexicali.

Ciudad Juárez es el punto de mayor
concentración de extranjeros,pues tanto
elpadreJavierCalvillo,directordeLa Ca-
sa del Migrante,como la gobernadorade
Chihuahua, María Eugenia Campos Gal-
ván, calculan que hay 35 mil extranjeros
en la urbe.

El inminente flujode migrantesman-
tieneen alertaa las autoridadesestadou-
nidenses que en días pasados desplegó
mil 500 elementos de la Guardia Nacional

a la frontera con México, que se suman a
los dos mil 500 que ya estabanen activo.
El anuncio de esterefuerzo,hecho por el
presidenteJoeBiden,dejóen claroqueno
espararealizardetencionesdemigrantes,
sino paraapoyar a la OficinadeAduanas
y ProtecciónFronterizay el Departamen-
todeSeguridadNacional(CBPy DHS,por
sus siglas en inglés) en tareasde inteli-
genciay logística.

Sin embargo,GregAbbott,gobernador
de Texas —cuya ciudad de El Paso hace
frontera con Juárez— advirtió medidas
más durasparacontenerla migraciónile-
gal,comoeldesplieguedela FuerzaTácti-
ca FronterizadeTexas,una nuevaunidad
dela GuardiaNacionalespecialmenteen-

trenada,que estaráapoyada por helicóp-
terosmilitaresBlack Hawk paradetenera

los migrantes.
“Serán desplegados en puntos calien-

tes a lo largode la fronterapara intercep-
tar,repelery rechazara los inmigrantes
que intentan entrar ilegalmenteen Te-
xas”, dijo el gobernador texano en una
conferenciade prensa.

Además,Abbottbusca que el congreso
de su estadodeclarela inmigraciónilegal
como delitograve,así como declararde-
lincuentesa quienesbrindenrefugioa los
indocumentados.

Pesea los esfuerzosdelas autoridades
estadounidenses de persuadir a los ex-
tranjerosde desistirde entrara su país de
manera ilegal,miles se siguen concen-
trando en los puertos de entrada.

Apenas eldomingola CBP advirtióque
el fin de la aplicación del Título 42 —me-
dida que permite la expulsión inmediata
de migrantes debido a una emergencia
sanitaria, como la pandemia por Co-
vid-19—no significaqueseabrala fronte-
ra, pues los indocumentados seguirán
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siendo expulsados bajo otra normativa,
denominada Título 8 y los reincidentes
tendrán prohibida la entrada a la Unión
americana por cinco años o serían proce-
sados como criminalesy encarcelados.

“Yoen lo personal,pienso volver a entre-
garme,llevómás de tresveces.Voy a se-
guir insistiendo”,dijoRubén,migrantede
Venezuela que ha esperadodurantecinco
meses en CiudadJuárezy ahorahacefila
en la Puerta 42 del muro fronterizopara
poder cruzar.

Algunos de los extranjerosque hacen
fila en las puertas 40 y 42 aseguran que
las autoridadesestadounidensesles dije-
ron que les permitieranla entrada.

En Tijuana,eldirectordelalbergueJu-
ventud 2000, JoséMaría GarcíaLara,in-
dicóque la desinformaciónque existeen-
tre las personas migranteslas pone en
riesgode caeren manos de traficantesde
personas o criminales.

“Vaa incrementarlos intentosdecruce
deformairregular;caenenmanosdegen-
te sin escrúpulos y puede traer conse-
cuencias fatales”,comentóel activista.

Añadió quecon el fin delTítulo42,las
políticas migratorias de Estados Unidos
lejosde relajarse,sevan a endurecer,pues
el Título 8 permitela deportacióninme-
diatademigrantesa sus lugaresdeorigen.

“Viene más agresivo y no cumple con
las necesidadesde los migrantesque vie-
nen por mejoresoportunidades”,expresó.

En Tijuanase estimaque cincomil mi-

grantesson atendidosen los 30 albergues
de la sociedadcivil y otroscincomil están
por su cuenta,hospedadosen hoteleso en
la calle.

“Hay genteque lleva meses aquí.Nos
dicen que ya se retira el Título 42, pero
¿esto qué significa para nosotros”, ¿es
bueno,es malo? Ya no sabe”,declaróRo-
salía,venezolana que lleva dos meses en
el campamentoimprovisado en Matamo-
ros,Tamaulipas.

Actualmente en esta fronteraviven al
menos3 mil migrantesentrelos munici-
pios de Matamoros y Reynosa.

“EnMatamoros hay unas tresmil per-
sonas aproximadamente;mil 500 en el
nuevo campamento.Los demás habitan
casas abandonadas,cuartos de renta o
hastaen lo queantesfueuna gasolinera”,
dijo la presidentade la asociaciónAyu-
dándolosa Triunfar,Glady Cañas.

EL SUR, TAMBIÉN A TOPE
En Tapachula,Chiapas —principal puerta
de entradade migrantesde Centroy Su-
daméricaa México— la situación es más
críticaqueen el norte,pues tansólo ayer
el InstitutoNacionaldeMigración(INM)
recibióunas cuatromil solicitudespara la
FormaMigratoriaMúltiple(FMM)quelos
extranjerosquieren para llegara la fron-
tera con Estados Unidos, a pesar de que
ese documentosólo sirve paraestaren la
entidadque se emite.

En Tapachulase estimaque hay 15mil
migrantesvarados.

Leidimar Paola, originaria de Vene-
zuela,precisóque hay dos tipos de docu-
mentos;uno que es para quienes tienen
pasaportesy el otroes paralos que no.

“Para que te den ese documento las
autoridadesde migración te piden el pa-
saportey la cédula de identidaddel país
delque eresoriginario. Amí me tocóver-
de porque traía mi pasaporte”,expresó la
sudamericana.

Destacó que ella quiereingresar a Es-
tadosUnidos de maneralegaly lo hará a
través de la aplicación móvil CBP One,
quesehabilitóparaagilizarlas citasdelos
solicitantesde asilo.

Sin embargo,José María García Lara,
activista en Tijuana,señaló que CBP One
es un fracasoporquese satura.Coninfor-
mación de Mariela Macay /El Sol de Tampi-

co, Alejandro Gómez /Diario del Sur y Gui-
llermo Saucedo /Tribuna de San Luis,

Jo
MIL MIGRANTES se
estima que esperan
en CiudadJuárez a
que finalicela
aplicacióndel Título42
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Ya desmantelaron el

campamento que tenían
en Juárez

4
MIL SOLICITUDES de
la Forma Migratoria
Múltiplese recibieron
en Tapachula, Chiapas,
este lunes

“Se retirael
EA

PASO
O

nosotros?”
ROSALÍA

MIGRANTE VENEZOLANA

FERNANDO SERVIN /EL HERALDO DE JUÁREZ
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Migrantes localizados en Matamoros
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Migrantes
aceleranpaso
aEUporfinde
Titulo42

Las deportacionesexprés finalizanel 11 de
mayo, por lo que miles anhelan cumplir El sueño
americano y aguardan en lafrontera para cruzar
a Estados Unidos,mientrasotros se asientanen
Brownsville,Texas.Ante el riesgo de una crisis,
AMLO invita a centroamericanos a tramitar
permisos en lasembajadasestadounidenses
MÉXICO MUNDO3Y15
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HOY SOSTENDRA VIDEOLLAMADA CON JOE BIDEN  

LlamaAMLOamigrantesair
aembajadasynoconpolleros

Contexto. A punto de caducar
elTítulo42 en EU,elPresidente
aseguró que hay un mecanismo
para que soliciten permisos
ensus paísesde origen
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El presidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador hizo
un llamadoestelunesaque
los migrantes centroame-
ricanosevitenla “travesía
porMéxico”conpollerosy,

MIGRANTE en su lugar, a acudana las
embajadas y consuladosde
EstadosUnidosahacersutrámiteparaentrar
legalmenteenlaUniónAmericana.

Estoalsercuestionadoensumañaneraso-
breelfindelTítulo42 (este11demayo)que
permitía al Gobierno de EU expulsar a mi-
grantespor cuestionessanitariasderivadas
delCovid-19.
“Hayun mecanismoquepuedenellosutili-

zar,no tienenquepagarnada,los seis,ocho
mildólaresquelescobran(lospolleros),es
nada más ir aun consulado, a una embajada
deEstadosUnidos en lospaísesdeCentroa-
mérica,delCaribe (...)sellenaun trámite,se
haceuntrámitey yaseestádandorespuesta”.

Estoenreferenciaalanunciodelcanciller
MarceloEbrard,elpasado5 demayo,sobre
elaumentoa casiun millón devisas huma-
nitariasporpartedelGobiernodeEU para
ciudadanos de Nicaragua, Guatemala, Hon-
duras, El Salvador, Venezuela, Colombia y
otrospaísesdelaregión.

En dicha ocasión,Ebrard Casaubón indicó
queporprimeravezla administraciónesta-
dounidenseaceptóaumentar-entre2022 y
2023- hasta885 mil lospermisosyvisas de
trabajoparapersonasmigrantes.

A lapar,elGobiernodeEU habilitarádos
centrosdeprocesamiento,uno enGuatemala
y otroen Colombia, en los cualesseharán los
trámitesparaelingresolegaly “evitaresetrán-
sitoyeseperiploy eseviacrucis”.

El presidenteLópezobradorseñalóque
“nosotrosestamosinsistiendoy participando
enesteplan,ayudandoalgobiernodeEstados
Unidosy tambiénhaciéndolelarespetuosa
sugerenciadequenoseburocraticeestemeca-
nismo,quenotardenmuchotiempoendarles
elpermiso,lavisa”.

 

Elmandatarionacionaltambiéninformóque
estemartes,a las 9:30 horas, conversará por
videollamadaconelpresidentedeEstados

Unidos,JoeBiden,sobremigración,fentanilo
ycooperacióneconómica.

ElpresidenteLópezObradordetallóquela
conversaciónyaseteníacontempladadesde

hacedíasperonosehabíaconcretadoporque
“estamosviajando”.

Laconversaciónsedaenelcontextodelas
recientesreuniones de altonivel entrefun-
cionariosdeambasnacionesparaeltrabajo
conjuntoenmateriademigracióny tráfico
dearmasydrogas,enparticulardelfentanilo.

Además, la charla de los mandatarios se
dará luego dequela semanapasadaLópez
ObradorrecibióenPalacioNacionalaEliza-

asesora debeth

dadnacionaldelGobiernodeEU.
Laúltimaocasiónenqueambosmandata-

rios sostuvieronuna conversaciónpor video-
llamadafueen octubrede2022 previoa la
Cumbre deAmérica delNorte,celebradael9

10deeneroenlaCiudaddeMéxico.

Al cortedel2demayoelInstitutoNacionalde
Migración (INM) refirióqueenlosdosprime-
ros mesesdelaño seregistraron70 mil 526
eventosdepersonasensituaciónmigratoria
irregularenMéxico,lo querepresentaun in-
crementode22 mil840 encomparacióncon
elmismoperiodode2022,queregistró47mil
686 eventos.

Deltotalregistrado,46 mil945 fueronhom-
bres y 23 mil 581 mujeres.Las principales
entidadesfederativasendondesellevóacabo
ladeteccióndedichaspersonasextranjeras
son Chiapas, 29 mil 143; Tabasco,6 mil 578;
y Coahuila, 6 mil 223; el restocorresponde a
diversasentidadesfederativas.

Previo aesto,el9 de enero elcancillerMar-
celoEbrardreportóqueen2022 seincremen-
tólapresenciademigrantesirregularesenel
país“lapresenciademigrantesirregulares
enterritorionacionalaumentó55% en 2022
comparado con 2021, alpasarde425 mil 630
a661mil376”.

El conceptode“personasensituaciónmi-
gratoria irregular” es definido por el INM
como“eventosdeextranjerosensituaciónmi-
gratoriairregularalosqueselesinicióunPro-
cedimientoAdministrativo Migratorio (PAM)
anteelInstitutoNacional deMigración (INM)
pornoacreditarsusituaciónmigratoria”.
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LaCortedecidiómantenerintereses
particulares,aseguraAdánLópez

Contrastan opiniones
de coordinadores
morenistas

DE LA REDACCIÓN
El secretario deGobernación, Adán
Augusto López, expresó ayer que
consudecisióndeanularlaprimera
partedelplanB electoral,laSupre-
ma Corte de Justicia de la Nación
(SCJN)“decidióseguirprotegiendo
interesesparticulares”.
El funcionario descalificó el

desempeño de los ministros que,
aseguró,pasaron “porencimadela
voluntad democrática expresada
por los representantes popula-
res”,por lo queadvirtióquehabrá
unplan C,peroen lasurnas.

En contraste, la oposición ce-
lebró la determinación del Poder
Judicial.Las redes socialesestalla-
ron con expresiones de reproche y
reivindicación del fallo,que incluso
dividióa los coordinadoreslegisla-
tivosdeMorena.
El líder de los diputados more-

nistas, Ignacio Mier, afirmó que la
Corte invadióatribuciones exclusi-
vas delCongreso. Incluso dijoque
los ministros quevotaronen favor
de anular las leyes generales de
ComunicaciónSocialy deRespon-
sabilidadesAdministrativas come-
tieron un “atropelloalLegislativo”
y queactuaroncon“incongruencia
y miopía jurídica” al imponer “un
gobiernodelosjueces,convertidos
enactivistaspolíticos”.
Mier añadió:“Es una verdadera

incongruenciaymiopíajurídicade
los ministros, que invocaron los
principios de democraciay repre-
sentaciónpopulary luegovotanun
proyectoen contrade la represen-
tacióndemocrática”.
Su descalificacióncontrastó con

un virtualreconocimientodellíder
de los senadores morenistas, Ricar-
doMonreal, dequelos legisladores
actuaroncondesaseo.
La Corte “nos enmienda la pla-

na”, pues las modificaciones se
aprobaronconviciosenelprocedi-
miento, señaló Monreal. Puntualizó
queno leextraña el falloy recordó

que él emitió un voto en lo parti-
cular durante la aprobación de la
reformaelectoral.
Descartó que la SCJN vaya a

invalidar la veintena de minutas
avaladas por el Senado durante el
último día del periodo de sesiones,
pues dijoque se aprobaron confor-
mea la ley.

El dirigente de Morena, Mario
Delgado,tambiéncuestionóla de-
cisiónjudicial,alconsiderarquese
tratade“un claroatentadocontra
ladivisióndepoderes”.
Expuso que“lasy loslegisladores

que,por mayoría y después de un
intensotrabajolegislativo,aproba-
ron esas reformas,son represen-
tantes populares y esta reforma
respondíaal clamorde lagentede
vivir en una auténtica democracia,
sindespilfarro;no alos interesesde
unaminoría.Desafortunadahoy la
decisiónde ministros”.

Contrapeso real
El dirigente del Partido Acción
Nacional (PAN), Marko Cortés,
consideró que con la resolución

de la Corte “ganó la democracia”.
Afirmó que “Morena utilizó tram-
pas y recurrió a violaciones, tanto
constitucionales como del proce-
so legislativo,con taldeaprobar el
capricho presidencial.Mi recono-
cimientoa las y los ministros por
ser un contrapeso real y defender
aMéxico”.
El presidente del Partido Revo-

lucionarioInstitucional(PRI),Ale-
jandro Moreno, celebró la decisión
delaSCJN y apuntóque“defender
nuestra democracia y la buena
práctica legislativa es prioridad
paraelbuen rumbo delpaís”.
El presidentede la Mesa Direc-

tiva de la Cámara de Diputados,
Santiago Creel Miranda (PAN),
elogió el fallo “porque el proceso
legislativono fue el que marca la
Constitución”. Además, resaltó
que en el Congreso “debeprivile-
giarse eldiálogorespetuosoy no el
fast track o el mayoriteo,como ha
actuadoMorena”.
El coordinadordeMovimiento

Ciudadano, Jorge Alvarez Máynez,
recordóquesu partidopresentóun
recurso ante la Corte, en el cual se-

ñaló como argumento principal las
violacionesalprocesolegislativo.
“LaCorteyahabíamarcadopre-

cedentes en ese sentido, que no se
puedeviolentarelprocesolegislati-
vo,decretosoreformasenfasttrack

y sin observar las formalidades”
parlamentarias, destacó.
La resolución constituye un im-

portante precedentede que una
mayoría no puede hacer lo que
quieraenelCongreso,sinoquede-
be respetar las reglas del proceso
legislativoy garantizar un debate
informado, subrayó el senador pa-
nista Damián Zepeda.
El ex consejero presidente del

Instituto Nacional Electoral (INE)
LorenzoCórdovacalificóelfallode
un ejerciciodeautonomíafrentea
“inaceptablespresiones desde el
poder”.
Manifestó queladecisiónadelan-

taeldestinodelasegundapartedel
planB. La SCN eselórganogaran-
te del orden democrático, “en toda
democraciaconstitucionalelpoder
tienereglasy límites,algoquehoy,
por el bien de todos, vuelve a cons-

sostuvo.
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IA, nueva herramienta
legislativa

Al igual que internet y los celulares
inteligentes se volvieron herramientas

esenciales para el quehacer
parlamentario, se espera que lo

mismo suceda con la Inteligencia
Artificial;para evitar los peligros que
esto conlleva, es fundamental que el

Congreso legisle al respecto

Nuevaherramienta[E ET 
 

Al igual que internet y los celulares inteligentes
se volvieron herramientas esenciales para el
quehacer parlamentario, se espera que lo mismo
suceda con la Inteligencia Artificial amedida que
avance; para evitar los peligros que esto conlleva,
es fundamental el al

a tecnología se vuel-
ve cada vez una parte
más importante de
nuestras vidas, mo-
dificando la forma

en que realizamos muchas de

nuestras tareas y actividades;
incluso, cómo nos relacionamos.

Con la masificación de in-
ternet y la evolución de las
Tecnologías de la Información

y Comunicación, miles de posi-
bilidades que antes nada más
se podían imaginar, hoy se han
vuelto una realidad con la Inteli-
gencia Artificial (IA), herramien-
ta que pronto se expandirá y a
la cual cada vez más personas
tendrán acceso.

Ante este panorama, el que-
hacer legislativo no se escapa
de la llegada de estas tecnolo-
gías, las cuales pueden ser tanto
un beneficio, como un peligro.

(IA) en el Poder Legis-
lativo”, los sistemas de IA dispo-
nibles en la actualidad podrían
ser aprovechados por el Poder

Legislativo para tomar decisio-
nes más informadas, optimizar

De acuerdo con la nota estra-

tégica “El uso de la Inteligencia
Artificial

recursos burocráticos, mejorar
la comunicación de las y los le-
gisladores con la ciudadanía y
hacer más eficiente el proceso

parlamentario.
Sin embargo, la investiga-

ción de César Alejandro Giles
Navarro, publicada por el Ins-
tituto Belisario Domínguez del
Senado de la República, tam-

bién advierte que la adopción
de la IA supone limitaciones y
riesgos importantes que deben
tenerse en cuenta como el uso

de información imprecisa y des-
actualizada, la importación de

soluciones no adecuadas a las

realidades del país, la depen-

dencia tecnológica, problemas
de plagio, el mal uso de los da-

 

 

Si hay algo seguro
los próximos años la
vertirá en la protago
las tecnologías.

[E CN [e CN
ocurrió con la tele

do, e Y diveralfica-
do de la IA.

“De ahí la MR e es-

tudiar sus e e al
que podamos sacar el
provecho de esta her
y al mismo tiempo tomar previ-
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siones para mitigar los riesgos
que guarda”, dice la investiga-
ción del IBD.

Vacío legislativo

De acuerdo con el texto “El uso

de la Inteligencia Artificial (IA)
en el Poder Legislativo”, actual-
mente el desarrollo y aprove-
chamiento de esta herramienta
encuentra su base constitucio-
nal en el artículo 39, fracción V,

que reconoce el derecho de las
personas a gozar de los benefi-
cios del desarrollo de la ciencia

y la innovación tecnológica.
No obstante, a nivel regla-

mentario, no existe una legis-
lación que la trate de modo

específico.
“La regulación vigente se

relaciona de manera tangente
con la IA en casos como la pro-

tección de datos personales y
los derechos de los consumi-
dores de proveedores de ser-

vicios de tecnología, por lo que
es inminente que el Congreso
mexicano entre a este tema”,
dice la nota estratégica de Gi-
les Navarro.

En la actual administración,

una oportunidad para abordar
la regulación de la IA vendrá
con la reglamentación del ar-
tículo 39 que fue reformado en
el 2019, entre otras cosas, para
reconocer el derecho a gozar
de los beneficios del desarro-
llo de la ciencia y la innovación
e eE

Retosyoportunidades

ENE del IBD en
-materia de IA explica que

-esta herramienta no buscaría
disminuir puestos de trabajo
ni sustituir al personal, sino

contar con herramientas que
permitan ahorrar tiempo, re-
cursos, y al mismo tiempo,
mejora alidad del trabajo
legislativo en beneficio de la

sociedad.
Algunas de las funciones de

tos stmas de IA que podrían
r de utilidad para el Poder

Legislativo son las siguien-

“tes: análisis de texto y datos,
ización de tareas re-

petitivas, asistencia virtual,
sensibilizar ygenerar empatía,
liderazgo y aumentar la crea-
tividad.

Por otro lado, también exis-
ten varios riesgos asociados al
uso de este tipo de tecnologías,
entre los que se encuentran “la
desvinculación de la política
con la realidad social, uso de
información imprecisa, ses ga-
da y desactualizada, peligros
cibernéticos, generar falta de
transparencia, problemas éti-
cos o dependencia tecnológica
y pérdida de capacidades del
personal legislativo”, señala el
documento del IBD.

 

En la actual
administración,
una oportunidad
para abordar la
regulación de
la IA vendrá con la
reglamentación
del artículo 3? que
fue reformado
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Actualmente
eldesarrolloy
aprovechamientodeestaherramienta
encuentrasubase
constitucional
enelartículo
euloreglamentario,' .noexisteunaylegislaiónquelatratedemodo
especifico 
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La Corte tira el
plan B y crecen
los reproches
del sobierno

No se podrá aplicar
eneleccionesde2023
y 2024; Adán Augusto
advierte que habrá
plan C en las urnas

DANIELA WACHAUF,
ANTONIO LÓPEZ
Y ENRIQUE GÓMEZ
—nacionQOeluniversal.com.m)>

La Suprema CortedeJusticiade
la Nación invalidó la primera
parte del plan B electoraldel
presidenteAndrés Manuel Ló-
pezObrador,al señalarnume-
rosas violaciones en el proceso
legislativo para su aprobación.
Con estadecisión,las reformas
a la Ley Generalde Comunica

ción Socialy la Ley Generalde
Responsabilidades Adminis-
trativasno podrán aplicarsepa-
ralaseleccioneslocalesdeCoa-
huila y Estado deMéxico,ni pa-
ralapresidencialde2024.

Constitucionalistasopinaron
quelaCortediomuestrasdein-
dependencia y consideraron
quela segundapartedelplanB
y las reformasaprobadasen la
llamada “noche negra” corre-
ránla mismasuerte.

El secretario de Goberna-
ción,Adán AugustoLópez,acu-
só a los ministros de pasar por
encima de la “voluntaddemo-
crática”y adelantó:“No hay de
otra,plan C en las urnas”.

Líderes de Morena califica-
ron el fallocomo un atentadoa
la división de poderes.

|NACIÓN |AG
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SupremaCorte
invalidalaprimera
nartedelplanB

Proyecto del Presidente tuvo numerosas violaciones en el proceso
legislativo; se anulalaposibilidadde aplicarloen próximaselecciones

Sin entraralfondo,connuevevo-
tos a favory dos en contra,elple-
no de la Suprema Corte de Jus-
ticiadelaNación (SCJN)invalidó
la primera partedel plan B elec-
toral del presidenteAndrés Ma-
nuel LópezObrador,por nume-
rosasviolacionesen elprocesole-
gislativo,con lo que se anula la
posibilidad de que se aplique en
las elecciones localesdel Estado
de México, Coahuila o la presi-
dencial en 2024.

Previo a la discusión, la Corte,
por unanimidad, desechó el in-
cidentede recusación con el que
la ConsejeríaJurídicadel Ejecu-
tivoFederalpretendíaimpedir al
ministro ponente Alberto Pérez
Dayán participaren la discusión
sobre la validez del plan B.

Al iniciarla sesión,el ministro
PérezDayán presentóel proyecto
y enfatizóqueexisteviolaciónalos
artículos71y 72de laConstitución
porque la reforma combatida se
aprobó sin observar las reglasdel
procedimientolegislativo.

Debidoa quela iniciativapor la
que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de
lasleyesgeneralesdeComunica-
ción Socialy de Responsabilida-
des Administrativas, publicada
en la GacetaParlamentaria de la
Cámara de Diputados, no es la
misma que se presentópara su
aprobación en la sesión del 6 de
diciembrede 2022.

Pese aque los ministros tuvie-
ron diferencias en algunos te-
mas, lamayoría estuvo de acuer-
do en que existieron graves Vio-

laciones al procedimiento legis-
lativo, ya que los diputados de
oposición no conocían las inicia-
tivas que se estaban votando.

Esto,derivadode la acción de
inconstitucionalidad promovida
ante la SCJN por PRD, PAN, PRI,
MC, así como diputadosy sena-
dorescontralasleyesgeneralesde
Comunicación Social y de Res-
ponsabilidades Administrativas.

Los nueve ministros que vota-
ron a favordel proyectofueron:
Alberto Pérez Dayán, Margarita
Ríos Farjat,Juan Luis González
Alcántara Carrancá, Luis María
Aguilar Morales,Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea,Alfredo Gutiérrez

OrtizMena,JorgePardoRebolle-
do,JavierLaynezPotiseKky lami-
nistra presidenta, Norma Lucía
Piña Hernández.

En contradelproyectovotaron
las ministras Yasmín Esquivel
Mossa y LorettaOrtiz Ahlf.

En su intervención,laministra
presidenta, pPiña Hernández,
coincidió con el sentido del pro-
yecto,puesadvirtióqueeldecre-
toimpugnadofueemitidosinob-
servaralgunasreglasconstitucio-
nalesy legalesdelprocesodemo-
cráticoque dan lugar a un poten-
cialinvalidante,asaber,seemitió
sin quetodas las fuerzaspolíticas
tuvieran conocimiento de la ini-
ciativaque iba a votarse.

Además, no tuvieron tiempo
paraexaminar previo a la delibe-
raciónderivadodequesedispen-
saron los trámitessin justificarla

de esa medida.

“Es criteriomayoritariodeeste

AltoTribunalquelajustificación
deladispensa deltrámitelegisla-
tivo para asuntos de obvia y ur-
gente resolución exige una mo-
tivaciónexpresay suficiente,por

lo que no bastaque una mayoría
dispense el trámite sin exponer
las razonesque objetivamentelo
justifiquen”,subrayó.

El ministro GonzálezAlcánta-
ra Carrancá también coincidió
con la propuesta ya que se deja-
ron de observar numerosas for-
malidades procedimentales:“Es
evidenteque elprocesoque sesi-
guió en la Cámarade Diputados
paraaprobareldecretoimpugna-
do anula la posibilidad de la de-
liberacióndemocráticay esa ra-
zón es suficientepara apoyar el
sentido de la propuesta.

“Aunque, reitero... coincido
con la existenciade otros vicios,
comolafaltadejustificacióndela
urgenciaenladispensadelostrá-
mites”,expuso.

El ministro Aguilar Morales se
pronunció por declararla invali-
dez totaldel decretoimpugnado
porque se cuentan acreditadas
múltiples irregularidadesal pro-
cedimiento legislativo.

El expresidente de la SCJN
Zaldívar Lelo de Larrea refirió
quehubo gravesviolacionesen el

procedimiento en la discusión
del plan B electoral.

Destacóque se privó a los di-

putados,a todos,peroprincipal-
mente a los de grupos minorita-
riosdeparticiparenun debateen
condicionesde igualdady liber-
tad: “No se puede alegar sobre
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fácticamente,es

una propuesta legislativaque no
seconoceoqueno seconociócon
la antelaciónadecuada,práctica-
mente

ble que hayan podido allegarse
detodalainformación,procesar-
la,analizarla ypodertener unpo-
sicionamiento”,remarcó.

La ministra Ríos-Farjataseve-
róquelaSuprema Corteestápara
servir a la sociedad haciendo
cumplir la Constitución y las le-
yes que de ellaemanen. e

EN CONTRA:

YASMÍN ESQUIVEL MOSSA
E Ministra

E No sóloestoyencon-
y radelainvalidezdel

”” $procedimientolegisla-
tivoquesepropone,

Xx sinoencontradelafalta
voTo deestudiodelosdemás

temasplanteados”

  
 

LORETTA ORTIZ AHLF
. Ministra

Respectoa laSupues-
' la transgresiónalprin-

> -ipiodedeliberación
Xx democráticaporun

 
cúmulodeirregulari-

voro (dades,difierode
lapropuesta"

A FAVOR:

 
NORMA LUCÍA MARGARITA RÍOS FARJAT

PIÑA HERNÁNDEZ Ministra
Ministra presidenta de la SCJN "Nu e str q S d e ci si on e S

Estoyconelsentidodel gustaránaalgunosy
proyecto...Unodelos —isgustaránaotros,
principiosesquelas celebroqueesoseadecisionessetoman reinan posibleporquedacuen-
medianteprocedimien-“tadelfortalecidoplura-
tosdemocráticos”limodenuestranación"
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JUAN LUIS GONZÁLEZ ALFREDO GUTIÉRREZ
ALCÁNTARA CARRANCÁ ORTIZ MENA l

Ministro Ministro

ES evidentequeelpro- Los diputadosnotuvie-
cesoqueseSiguióen ronplazoalgunopara
laCámaradeDiputados familiarizarseconel
paraaprobareldecreio contenidodelopro-
impugnadoanulala puesto,nimenospara
posibilidaddedeliberar formarseunaopinión"

 
JAVIER LAYNEZ POTISEK
Ministro

Estamoshablandode6
ordenamientosjurídicos
y510artículosquese
estabanconociendo...
Resultaevidentequelos
legisladoresNo «e

—

conozcanelcontenido”
E Eos

ARTURO ZALDÍVAR
LELO DE LARREA
Ministro expresidente de la SCJN

"Meparecequeseprivó
alosdiputados,a
lodos,departicipar
enundebateen
condicionesde
igualdadylibertad”

 7—----

 
JORGE PARDO REBOLLEDO
Ministro

“Compartoelsentidoy
elalcancedelproyecto,
peronotodassus
consideraciones.No
estimoquetodaslas
violacionestenganun
potencialinvalidante'

 
ALBERTO PÉREZ DAYÁN
Ministro ponente

Los ordenamientos
combatidosson
productodeun
procedimiento
legislativoqueno
respetólodispuestoen
laConstituciónfederal”

 
LUIS MARÍA
AGUILAR MORALES
Ministro expresidente de la SCJN

“Estoydeacuerdoconla
propuestadedeciararla
invalideztotaldeldecre-
loimpugnado,porque
hayacreditadasmúl-
tiplesirregularidades”
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dd N
ii. MsPi y Pi

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó el incidente de recusación con el que la Consejería Jurídica

del Ejecutivo Federal pretendía impedir al ministro ponente Alberto Pérez Dayán participar en la discusión del plan B.
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ELECCION

PAN, FUERZA EN DECLIVE
Viveel partidoblanquiazulsus peores
números desde que Fox ganó en 2000

TÉMORIS GRECKO -PAG.4

Luegodeiniciarelmileniocon206diputados,45senadoresyVicenteFoxcomotitulardelEjecutivofederal,
elblanquiazulllegaráalasucesióndelpróximoañoconsolo114curulesy23escaños

Partidos políticos

El PAN,ensunivelmásbajo
desdequeganólaPresidencia

 

Reportaje
TÉMORIS GRECKO
CIUDAD DE MEXICO

1Partido Acción Na-
cional (PAN) vuela
sus horas más ba-
jas desde que ganó
la Presidencia en el

año 2000, cuando tuvo además
ocho gobernadores, 206 dipu-
tados federales y 45 senadores.
Dos décadasdespués,encara la
ruta por la sucesión de 2024 con
cinco mandatarios estatales,114
curules y 23 escaños.

La fragilidad de los blanquia-
zules ha sido reconocida elfin de
semana pasado por el ex presi-
dente Felipe Calderón, quien hi-
zo un llamadoa abrir los ojosala
realidad política que enfrenta el
partido: “yque elPAN entienda,
como he dicho varias veces,que
si no abren acabarán solos, pe-
queños como son,perseguidos y
encarcelados”.

Las dificultades fueron tam-
bién observadas por su aspi-
rante presidencial mejor posi-
cionada en las encuestas, la se-
nadora Lilly Téllez,quien pidió

a sus correligionarios no aver-
gonzarse de representar una
“derecha moderna”, porque “el
solo voto anti-AMLO no nos al-
canza paravencer almonstruo,
el reto es mayor”.

Una revisión delas cifraselec-
torales del PAN, realizada por

muestra lashoras

devuelo más altasdeestepartido
quedaron en 2017,cuando tuvo
11gubernaturas; 2000 y 2006,
años en que además deganar la
Presidencia obtuvieron 206 di-
putaciones federales—en ambas
ocasiones—, y en el mismo 2006,
cuando alcanzaron 55 senadores,
sumáximohistórico.

Al comentar los resultados de
loscomiciosdel6dejunio de2021,
eldirigente nacional Marko Cor-
téslasconsideróun éxitoparasu
organización y sus aliados, PRI
y PRD,yle advirtióalpresidente
Andrés Manuel López Obrador
que“elPAN va aestarmuy sólido
como fracciónparlamentaria”.

En realidad, la actual bancada

panistadediputados —emergida
deesos comicios— esla segunda
más pequeña en casi tres déca-
das.Solo laprevia eramenor,por
consecuencia del tsunami aml-
oísta de2018.Y si en 2021 logró

una modesta recuperación no
fuepor conquistar más votos (en
realidad los perdió: obtuvo nue-
ve millones, en tanto que en las
legislativasanterioresllegóa10;
y enporcentajedelvotoválidoto-
talsubióapenastresdécimas,de
18.6a18.9),sino porque laaporta-
cióndesuscoaligadoslepermitió
alcanzaralgunos triunfos.

controla—, el
blanquiazulretornóasusniveles

Además, en poder territorial
—los estados que

PRI, a

de 11gubernaturas, que alcan-
zó en 2017 al ser elprimer bene-
ficiario del desplome del
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sietevictorias en 2021y cinco en
2022. Perdió más de lamitad en
solo cinco años, para quedar co-
mo antesdellegaraLos Pinos:en
1997 controlaba seis estados; en
1995, cuatro, y en 1994, tres.

Los nueve millones de votos
que el PAN obtuvo en las legis-
lativas de 2021 están dentro del
rango habitualdelpartidoen ese
tipo de comicios, cuando no coin-
ciden con los presidenciales. El
piso fue establecido en 7.8millo-
nes, en 1997,y el techo en 9.7mi-
llones, en 2009.

El problema es que,en los 24
años que pasaron hasta 2021,
sus votantes en comicios inter-
medios no crecieron, mientras
quesílo hicieronlapoblaciónyel
electorado:la votaciónválidato-
talde1997fuede29 millonesyla
de2021de47 millones.

Por loquesuporcentajedevo-
to en elecciones legislativas que
no coinciden con las presiden-
ciales cayó de 26.6por ciento en
1997 a 18.9en las más recientes.

La participación nacional se
eleva siempre que la titularidad
del Poder Ejecutivo estáenjue-
go,y por consecuenciaaumenta
la votación numérica que reci-
ben los partidos.

El mejorresultadolegislativo
del PAN es el de 2000, cuando ca-
si dobló su caudaldevotación:de
los 7.8millones de los comicios
previos hasta los 14.3millones.

Este éxitosueleseratribuidoa
Vicente Fox, que consiguió 16mi-
llones en la presidencial. Pero, en
realidad, elbeneficio que les re-
portó el entonces candidato del
voto útil no fue tan grande. En
2006, Felipe Calderón también
tuvo más votos que la lista de di-
putados desu partido,con 15mi-
llones frente a 13.8millones. En
contraste, en 2012, la votación
de Josefina Vázquez Mota fue

menor que la de sus aspirantes a
legisladores, con 12.7millones y
13.2millones.

En comicios legislativoscoin-
cidentes con las presidenciales,
por lo tanto, el rango panista se
colocó de 2000 a 2012 entre un
techo de 14.3millones y un piso
de13.2millones. La diferenciaes
mucho mayor al considerar los
porcentajes,sin embargo:alpa-
sar de 39 puntos a 27.3,tuvo una
fuertecaída.

Que en 2018 fue dramática,
cuando la lista de diputados que

acompañó a Ricardo Anaya se
desplomó por debajodelrango,a
10millones 18.6por ciento.

Bastionesperdidos
La “sólida”fracciónparlamenta-
ria que proclamó Marko Cortés
en 2021 es una sombra de la de
2006, en la cima del poder legis-
lativopanista,con 114diputados
y 23 senadoreshoy,frentea206 y
52 deentonces.

Lo mismo ocurre con su domi-
nio territorial: los cinco estados
que gobierna corresponden so-

lo una partede sus bastiones his-
tóricos,tresdelaregióndelBajío
(Guanajuato,Querétaro y Aguas-
calientes),uno en elsur (Yucatán)
y otro en elnorte (Chihuahua).

En la otra parte de sus bases
estatales tradicionales, además,
el panismo está en ruinas: Mo-
rena lo barrió del noroeste (de
Baja California a Sinaloa) y Ta-
maulipas. En tanto, MC lo sacó
deJalisco(elPAN fuearrojadoal
cuarto lugar en las elecciones de
2018)y deNuevo León (empuja-
do altercer sitio en 2021).
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Estancado
Acción Nacional encara la sucesión de 2024 con cinco mandatarios estatales,114curulesy 23escaños,sus cifrasmás bajas

desdequeganó laPresidenciaen2000

Gubernaturas

* Segundo lugar en la Gana la Presidencia mRepiteen la Pierde la
elecciónpresidencial Presidencia Presidencia “

 
Diputados federales

Segunda fuerza MPrimera fuerza en MPrimerafuerza "(ae a M.Caeala
en la cámara alianzacon el PVEM por sísolo segunda tercerafuerza

fuerza

 

 
Senadores

 
1994 1997 2000 2006 2012 2018

 

. FUENTE: INE . INFORMACIÓN: Témoris Grecko. GRÁFICO:Alfredo San Juan
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Buscan 5 mil tramitar permiso de INM en Tapachula para avanzar al norte

Presionaafronteras
elfindelTitulo42

Esperan migrantes
ahora en EU

a que abran para
tramitar su asilo

CIUDADJUAREZ.-Deses-
peradosporentraraEstados
Unidosantesdequeel11de
mayoconcluyalapolíticalla-
madaTítulo42,quecerróla
fronteradesde2020 con el
argumentode la pandemia
deCovid,cientosdepersonas
migrantessaturaronlasfron-
terasenelnorteysurdelpaís.

En Ciudad Júarez, de-
cenascruzaronayerhacia
el lado estadounidenseen
buscadeasilo. Aunquelas
restriccionesse mantendrán,
ahorabajolapolíticaTítulo
8 que implicaprocesary ex-
pulsardemaneraexpeditaa
quiencrucesin permiso,los
migrantessaturaronlaspuer-
tas40 y 42 delmurofronte-
rizodeJuárez-ElPaso,yadel
ladonorteamericano.

“Noabrenlapuerta”,la-
mentó Andrew Gálvez, un
venezolano.

Aún así,nopierdenlaes-
peranzadehacereltrámitey
acampan,ahoradelotrolado,
sobrecartones,luegodeque
retiraranlascasasdecampa-
ñaquehabíaninstalado.

Para sobrevivir,regresan
aMéxico,cruzanun alambre
depúas,compranalimentos
y se internanotravez en te-
rritoriovecino.

Bajorayos quesu-
peranlos30grados,padecen
la incertidumbre.Sentados
entreel Río Bravo y el mu-
ro,guardanla esperanzade
queautoridadesmigratorias
abranlas puertasy los pro-
cesenparainiciarsu trámite.

VíctorEscobar,un ex mi-
litar en Colombia, lleva 10
díasenel ladonorteamerica-
no.Ha sobrevividoconape-
nasunabolsadevíveres.

“Perono han abiertola
puerta”,lamentó.

Padres ymadrescon hi-
jos sobrelos hombros,car-
gandobolsascon aguay ali-
mento,caminansobreelbor-
do.El alambrede púasque
colocóelGobiernodeTexas
los ha hechodesplazarsea
piemásde20 kilómetros.

En el trayectoencuen-
tran o hacenhuecos en el
alambredepúasparacruzar.

Muchos se han registra-
doenlaaplicaciónCBPOne,
paratramitarelasilo,perola
respuestaha sidonula.

En Matamoros, Tamau-
lipas,lasituaciónessimilar.

Decenas de migrantes,
incluidasfamiliascompletas,
se aventuraronayera cru-
zarelríoBravoparallegara
Brownsvilley solicitarasilo.

“No tenemosotra,o Cru-

zamos ahoritao no cruza-
mos nunca”,dijoMartín,un
venezolano.

La PatrullaFronterizare-
portóquedesdeel21deabril,
sehatenidouningresopro-
mediode2milmigrantespor
elríoBravo.

La desesperación co-
mienza a miles de kilóme-
trosdedistancia.

En Tapachula,Chiapas,
otrosmilesdemigrantesini-
ciansu travesíay buscanob-
teneruna FormaMigratoria
Múltiple (FMM), con la es-
peranzade acercarsea EU.

En esta ciudad fronteri-
za con Guatemala,africanos,
venezolanos, cubanos, cen-
troamericanos,y asiáticosse
acumulana losalrededores
delmóduloqueel INM ins-
talóa iniciosdelaño,anteel
incrementode solicitantes.
Activistaslocalescalcularon
quesonunos5 mil.

Ayer, el Presidente An-
drés Manuel López Obra-
dor arremetióen contrade
los Gobernadoresde Texas,
Greg Abbott,y de Florida,
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Ron DeSantis,por endurecer
lasmedidasantiinmigrantesy
usareltemadeformainmo-
ralconfineselectorales.

“¿Tienenquevalersedel
dolordelpueblo,deldolor
delmigrante,delanecesidad
delagenteparasacarrajapo-
lítica?Eso es inmoral,esoes
politiquería”,fustigó.

PEDROSÁNCHEZ,MAURODE
LAFUENTE,MARIANAMORALES,

CLAUDIAGUERRERO
YANTONIOBARANDA

 
f Familias cruzaron aer el cauce delBNO para amiar su asilo.Ni la nila TU de púas los ha —
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o otros 5 mil migrantes esperan turno en Tapachula.
 PM E ] E e

Leydi obtuvo un permiso migratorio para avanzar a la frontera norte,per

ZñiAuno.

mas?:ZaUPSolIpad
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T EN EL OTRO LADO, En laspuertas40 y 42 delmurofronterizodeJuárez-ElPaso,
cientos de migrantes esperan tramitarsu ingreso a Estados Unidos ahtes de que concluya
a políticaTítulo42, el próximo jueves. 
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BUSCAN REFUGIO EN EU

SATURAN
FRONTERAS
A cuatro días de que concluya
el Título42, y aunque Estados
Unidos comenzará un nuevo
modelo de deportación,
migrantes se aglomeran tanto
en lafronteranorte de México
como en la sur. En Chiapas,
cerca de cinco mil trataron
de ingresaral módulo del
INM instalado en un parque
de Tapachula. En tanto, en el
límitede Tijuana y San Diego,
personas acampan a metros de
lagaritade San Ysidro.

PRIMERA |PÁGINAS 14 Y 15

TAPACHULA,CHIAPAS
KA Pr , ”**AA» * ss

A “E
LR

AH

  AA 

 
Foto:Cuartoscuro

CALIFORNIASAN DIEGO,

DESPLEGARÁNENFRONTERA
AAGENTESDEELITE
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EL GOBERNADOR
DEL ESTADO, Greg
Abbott, anunció el
envío de miles de
militares y oficiales
ante el fin del
Título 42

POR MANUEL OCAÑO

Corresponsal

nacionalegimm.com.mx

SAN DIEGO.— El gobernador
GregAbbottanuncióqueante
el fin de Título42 desplega-
ráen la fronteradeTexascon
México 11mil 200 militares,
incluidos efectivosentrena-
dos comofuerzasespecialesy
policías,quetendránapoyode
helicópterosy accesoa aero-
navesy helicópteros,todopara
detenerelflujodemigrantes.

El mandatarioestataldijo
en conferenciaquedesplega-
rálOmilefectivosestatalesde
laGuardiaNacional,incluidas
fuerzasespeciales.

“Estamosdesplegandouna
nuevaunidadllamadaFuerza
Táctica Fronteriza de Texas,
queestaráen los puntosca-
lientesalolargodelafrontera
parainterceptar,repelery de-
volveralosmigrantesquetra-
tendecruzardeformailegal”,
dijoAbbott.

Calificó el fin de Título 42
como el preámbulo de “una
catástrofe”.

Según el gobernador, en
esta semana serán desple-
gados 10 mil efectivosde la
Guardia Nacional, incluidos
los entrenadoscomo fuerzas
especialesy mil 200 policías
estatalesen puntos estratégi-
cosdelafrontera.

Abbottdijoque los solda-
dos y agentestendránapoyo
de helicópterosBlack Hawk.
Ese tipo de helicópteros se
utilizan para avituallamien-
tos y para helitransportar
efectivos.

Dijoquetambiéntendrán
accesoa aeronavesy anaves
acuáticas para el río Bravo,
fronterizo.

La últimavez que Abbott
ordenóunaoperacióndeeste
tipoen la frontera,en enero,
paraeloperativoEstrellaSoli-
taria,elgobernadorreunióen
la fronteraa lamayoríade los
agentesdelordeny guardias
nacionales,conbotesenelrío
ynumerososcamionesyvehí-
culosalo largodelafrontera.

Ese despliegueduróhasta
haceun año,cuandolasfuer-
zasdelordenseconcentraban
enlafrontera,dondehabíaal-
gunosgruposdehaitianos.

 
Foto: Manuel Ocaño

El embajador de México en Washington, Esteban Moctezu-
ma, realizó ayer un recorrido por la fronterade San Diego.
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Decenas de

 

extranjerosse ú
entregaron a autori-

dades de EU en i
San Diego.

7 ú

E HH
En Tapachula, migrantes exigieron agilidad en sus trámites.
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SCIN invalidaprimera
partedelareforma
denominadaPlanB
* Elplenode laCortedeclaróinconstitu-
cionalesloscambios,porviolacióna los
artículos71 y 72 de laCartaMagna.

eÁG.36

Sentidode resoluciónse podría aplicara otras enmiendas:expertos

Por violar proceso,
SON invalida parte
de reforma electoral

RolandoRamos

1pleno de la Suprema
Cortede Justiciade la
Nación(SCIN)decla-
ró la invalidezdelde-
cretoreciénaprobado

quereformalaLey Generalde Co-
municaciónSocialy laLey General
deResponsabilidadesAdministra-
tivas, cuyos cambios integran la
primerapartedelllamado“planB”
enmateriaelectoral,por considerar
queelCongreso de laUnión incu-
rió durantesu aprobaciónengra-
vesviolacionesalprocesolegislati-
vo establecido.

“Lagravedaddetalesinfraccio-
nes en conjunto permite concluir
con la invalidezdelDecretocues-
tionado,por violacióndirectaalos
artículos71y 72de laConstitución
federal,estoporquelainiciativano
se conoció a tiempo,ni sepublicó
con laanticipacióndebidapara su
discusión en la Cámarade origen,
dadalainobservanciaalasdisposi-
cionescontenidasenelReglamento
de cada Cámara, desconociéndose
conelloelprincipiodedeliberación
informaday democrática,asícomo
losderechosqueasistenalarepre-
sentaciónpopular”,citalasenten-
ciaaprobadapor nuevevotosy dos
encontra.

Votación
Votaronafavordelproyectodere-
soluciónconfeccionadopor elmi-
nistroAlbertoPérezDayán,Marga-
ritaRíos Farjat,JuanLuis González

Alcántara, Luis María Aguilar, -
turo Zaldívar, Alfredo Gutiérrez,
JorgePardo,JavierLaynezy lapre-
sidentadelmáximo tribunalcons-
titucionaldelpaís,Norma Piña.

Las ministras Loretta Ortiz y
Yasmín Esquivelvotaronencontra
delapropuestaalestimarqueno se
violó elprocesolegislativo.

“Alresultarfundadoelconcep-
to de invalidez relativoa laviola -
ción alprocedimiento legislativo,
lo procedentees declararla inva-
lideztotaldelDecretoimpugnado,
por loqueresultainnecesarioem-
prenderelestudiode los restantes
conceptos de invalidez”, precisa
también el fallo por el que se re-
solvieron las accionesde incons -
titucionalidadpromovidas por los
partidosAcciónNacional(PAN),
RevolucionarioInstitucional(PRI),
MovimientoCiudadano(MC),dela
RevoluciónDemocrática(PRD)y
laminoría parlamentariadedipu-
tadosfederalesy senadoresdeesas
mismas fuerzaspolíticas,deman-
dando la invalidezde los cambios
aprobadosporelpoderLegislativo,
cuyo decretofuepromulgadoel27
dediciembrede2022.
”Caerán reformas
como fichas de dominó”
EntrevistadosparaEl Economista,
los constitucionalistas JaimeCár -
denas Gracia, Alberto del Castillo
del Valle y César Astudillo Reyes
coincidieron,por separado,en que
laresolucióndelaCorteauguraque
tambiénserádeclaradala invalidez

de la segunda parte del “plan B”
electoral, así como de la veintena
dereformasadistintasleyesapro-
badaspor lavía rápidaenlascáma-
rasdeDiputadosy deSenadoresen
larectafinaldelperiododesesiones
ordinariasdelCongresodelaUnión
queconcluyóenabrilpasado.

“Vaacorrerlamismasuerte(la
segunda partedel “planB”electo-
ral)porquecreoquehubo,además,
otrotipodeviolaciones”,dijoCár-
denasGracia.

Del Castillo del Valle anticipó
que, si los ministros aprecian las
mismas violacionesy efectos,“que
los hubo desde no sólo se

podrán invalidarlasreformasdela
segundapartedel“planB”.

“Nosolamenteesteconjuntode

s1875_u4548



El Economista

Sección: Portada,Política y Sociedad Página: 1,36

2023-05-09 03:21:23 514 cm2 $57,735.74 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

leyes,sino tambiénlasqueseaca
ban de aprobar recientemente,el
paquetede 20 leyesqueen menos
deun santiaménfueronaprobadas
por laCámaradeDiputadosy lue-
gotambiénenun desaseolegislati-
Vopor laCámaradeSenadores,de-
bencorrerlamisma suerte”.

ParaAstudillo Reyes,“vistoque
elponentedelpaquete(electoral)
quevienevaaserelministro(Javier)
Laynez”,quienayer“dioargumen-
tostambiénmuy sólidosen contra
de laformacomo seprocesóelde-
creto”resuelto,eso “permiteaugu-
rarquevaaproponeralgosimilary si
laCorteesconsistentetendríatam-
biénquedeclararla inconstitucio-
nalidadpor viciosen elprocesole-
gislativodelaotrapartedelplan B”.

“Pero,incluso,visto loquepasó
elviernespasado,elllamadovier -
nes negro”,donde sí hay vulnera-
ciones(...)Asíesque,comofichas
de dominó, las tresreformas atan-
tasleyessevan acaerunatrasotra
por losmismos vicios”.

Ley del Congreso
Cárdenas Graciaconsideró nece-
sario reformarlaLey Orgánica del
Congreso y los reglamentosde las
cámarasparapormenorizareltrá-
miteparlamentario,estableciendo,
porejemplo,responsabilidadesad-
ministrativas,penaleso políticasa
los legisladoresqueno lorespeten.

“Hay que obligar a queelCon-
gresode laUnión y las legislaturas
locales revisen sus procedimien -
tos”,precisóCárdenasGracia.

Astudillo Reyesdijoque lopro-
cedentea laluzdelaresoluciónde
laCorteno eshacermás leyessino
respetarlasqueexisten.

Va acorrer lamis -
ma suerte(lasegun
da partedel “planB”

electoral)porquecreoque
hubo, además, otro tipo de
violaciones”.

JaimeCárdenas,
CONSTITUCIONALISTA.

Dela
aprobación
a lainvalidez

 

* la madrugadadel
7 dediciembrede
2022, laCámara de
Diputadosaprobóen
logeneralel“planB"
dereformaelectoral
conlamodificación
de5 leyeselectorales
y unaenmateriade
comunicaciónsocial.

* Duranteeljueves
15 de diciembre,
elSenadoaprobó
enlogeneraly lo
particularelpaquete
de reformas,sinla
"cláusuladevida
elema".

* Al nocontarcon
a mayoríanecesariala may
paraconvocara
periodoextraordinario,
quedaroncongeladas
dichasreformas,
a excepciónde
lasmodificaciones
enmateriade
comunicaciónsocial
queconformaronla
primerapartedel
planB".

* Elpasado27 de
diciembrede 2022,
entróenvigorla
primerapartedel
denominado“planB"
consupublicaciónen
elDiarioOficialdela
Federación(DOF).

* Eldecretoreformó
laleyGeneralde
ComunicaciónSocial
y laLeyGeneralde
Responsabilidad
Administrativaen
materiadepropaganda
gubernamental.

e El21 deabril
de 2023, laSCIN
admitiólaprimera
demandapresentada
porelbloqueopositor
(PAN,PRI,PRDyMC)
contrala primeraparte.

e El26 de abrilde
2023, laSegunda
Sala de SCJN
determinómantener
lasuspensióndurante
laseleccionesenel
EdomexyCoahuila.

* El? demayo,el
ministrode la SEN,
AlbertoPérezDayán
propusoinvalidar
laprimerapartedel
"planB”.

* Estelunes,elpleno
de la SCIN anuló
elprimerpaquete
dereformas.Los
argumentosfueronque
lasleyesmodificadas
porelCongreso
violaronelproceso
legislativoy se
transgredióelprincipio
democrático.

La iniciativa
no se
conoció a

tiempo, ni se
publicócon la
antelacióndebida
para su discusión
en lacámara de

origen”.

Sentenciade laSCIN

La segunda
partedel
Plan By el

paquetede las20
iniciativas
aprobadas en un
santiaméncorrer:án
lamisma suerte”.

JaimeCárdenasG.
CONSTITUCIONALSTA
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